
Articulo 1. 0-Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en el "Boletín Oficial del
Estado".

Articulo 2.°-La ignorancia de las leyes no excusa de
su cumplimiento.

Artículo 3.0-Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.-(Código civil vigente).

Las leyes órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIF•CION

EN CORDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CORDOBA 	 Ptas.

	Trimestre. . . . 18 	 Trimestre. . . . 21
	Seis meses. . . 30 	 Seis meses. . . 36

Un afío 	  54 	 Un año 	  66
'Yente de número suelto del ario corriente. . . 0'50 pta.

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. 	 : 1'00

	

Id. de id. 	id. 	 de dos arias anteriores. 1'50
/d. id. de los arios anteriores a los dos ültimos. 2'00

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquelas resulten desiertas por falta de rematante. (Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.-Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente loa
derechos de inserción de les anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del artículo 6.° de este Re-
glamento.

ADVERTENCIA.-No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen top

interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.
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tigente de familias pertenecientes a
la clase media, en cuyo favor se dic-
taron precisamente dichas disposi-
ciones legales,

En su virtud, a propuesta de los
Ministros de Justicia y Trabajo, ypre-
via deliberación del Consejo de Mi-
nistros.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Jefatura del Estado

)48.-

Itac2

Núm. 1.114
Carreteras.-Expropiación

Incoado el expediente de expro-
piación que en el término municipal
de Aguilar motiva la construcción
del ensanche y modificación de tra-
zado del tramo Aguilar a Puente
Genil, en la C. C. 0-529 de Monto-
ro a Puente Genil, trozo primero,
se ha rectificado por la Alcaldía de
Aguilar la relación nominal de los
interesados, formada por esta Jefatu-
ra de Obras Públicas, y en cumpli-
miento a lo dispuesto en el artículo
17 de. la Ley de Expropiaciones
Forzosas -de 10 de Enero de 1879,
se publica en este periódico oficial,
para que en el término de quince
(15) días, puedan exponer las per-
sonas o Corporaciones interesadas,
lo que sea pertinente contra la nece-
sidad de la ocupación de las fincas,
dirigiendo las reclamaciones al Al-
calde de Aguilar en la forma que
previene el artículo 24 del Regla-
mento para la ejecución de la citada
Ley.

Córdoba, 17 de Marzo de 1948, -
El Ingeniero Jefe, Pedro F. de San-
taella.

Lora Galisteo,

Conde, Agni-

5

Relación Nominal rectificada por
el Ayuntamiento de Aguilar de la
Frontera, de los propietarios intere-
sados por la expropiación de los
terrenos ocupados por la carretera
de Aguilar de la Frontera a Puente
Genil, en el término municipal de
Aguilar.
Número de orden.- Nombre de los

propietarios y de los arrendata-
rios. Residencia.
I, Rafael Moreno Jiménez, Aguilar.
2, Fábrica de luz de Ntra. Sra. del

Carmen, Aguilar.
3; Manuel Fernández Valle Agui-

lar.
4, Pedro Fernández Garrido, Agui-

lar.

5, José Moreno Carretero, Aguilar.
6, Francisco Galisteo Zurera,

Aguilar.
7, Manuel Pedraza López, Aguilar,
8, Francisco Pulido Navarro,

Aguilar.
9, Carmen Gutiérrez Tiscar (arren-

tario Carmen Hierro Aragón) Agui-
lar.

10, Jefatura Obras Públicas, Cór-
doba.

11, Teresa Pérez Machado, Agui-
lar.
, 12, Carbonell y Cía, Córdoba.

13,Carbonell Cía, Córdoba.
14, °legarle Perez. Jiménez, Agui-

lar.
15, Antonio Cardeñosa Rejano,

Aguilar.
16, Manuel Zurera López (hijo),

Aguilar.
17, Manuel Prieto Villar, Aguilar.
18, José M. Toro Albalá, Aguilar.
19, Manuel Reina Urbano, Agui-°

lar.
20, Antonio Valle López, Aguilar.
21, Carmen Pulido Navarro,

Aguilar.
22, José Alberca Garrido, Aguilar.
23, Francisco León Serrano,

Aguilar.
24, Francisco Javier Rincón,

Aguilar.
25, Francisco Prieto Varo, Agui-

lar.
26, Francisco

Aguilar.
27, Diego Medrano

lar.
28, Manuel Criado Prieto, Mon-

filia.
29, Antonio Aguilera Remigio,

Aguilar.
30, Rafael Jiménez Jiménez, Agui-

lar.
31, Francisco Javier Rincón Agui-

lar.
32, Manuel Criado Priego, Men-

tilla.
33, José Romero Carretero, Agui-

lar.
34, Juan jurado Garcia, Aguilar.
35, F. C. Córdoba a Málaga, Má-

laga,
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DISPONGO:

Artículo uno. - Queda prohibida la
venta por pisos de las casas acogi-

• das a las leyes de veinticinco de ju-
nio de mil novecientos treinta y cinco
y veinticinco de noviembre de mil
novecientos cuarenta y cuatro, re t a -

uvas a la construcción de viviendas
'Para la clase media.

Artículo dos.-E1 presente Decre-
to-,_Ley entrará en vigor el día de su

publicación en el ' Boletín Oficial
del Estado. y sus efectos se retro-
traerán a las ventas realizadas antes
de dicha fecha, salvo si estas se
hubieren otorgado por escritura pú-
blica, aunque no estuvieren inscritas
en el Registro de la Propiedad,

Artículo tres.- Por los Ministerios

de Justitia y Trabajo se dictarán

cuantas disposiciones se estimen ne-
cesarias para la debida ejecución y

• cumplimiento del presente Decreto

Ley.
Artículo cuatro. - Del presente De-

creto-Ley se dará cuenta a las Cor-

tes a los efectos prevenidos en el

artículo trece de la Ley de diecisiete
de Julio de mil novecientos cuarenta

y dos y en la disposiciones transi-

toria veintiséis de la Ley de Arren-

damiento Urbano de treinta y uno
de diciembre de mil novecientos

cuarenta y seis.

Así lo dispongo por el presente

Decreto-Ley, dado en Madrid a vein-

te de Febrero de mil novecientos

cuarenta y.ocho.
• FRANCISCO FRANCO

DLCRETO-LEY de 20 de febrero
de 1948 (rectificado) por el que
se regula la propiedad de las vi-
viendas acogidas a las Leyes de
25 de Junio de 1935 y 25 de No-
viembre de 1944.
Habidndose padecido error material en la

inserción del presente Decreto-Ley, publi-
cado en el (Bolelin Oficial del Estado) de 10
de marzo del actual, se publica a continua-
ción debidamente rectificado.

La venta por pisos de las casas
acogidas a las Leyes de veihticinco
de junio de mil novecientos treinta y
cinco y veinticinco de noviembre de
mil novecientos cuarenta y cuatro
plantea un problema social, toda vez
que muchos de los adquirentes de
dichos pisos aspiran a que por los
inquilinos de los mismos se desalo-
jen las viviendas que ocupan hacien-
do uso al efecto del derecho a dar
:Por terminados los contratos de
arrendamientos que les conftere la
excepción primera a dicha prórroga,
a que se refiere el artículo setenta y
-Seis y Siguientes de la Ley de treinta
y uno de diciembre de mil novecien-
tos cuarenta y seis, pues si bin el
sesenta y tres de la propia Ley otor-
ga al inquilino o ärriendatario prefe-
rencia para la adquisición de su vi-
vivienciä sobre cualquier otro com-
prador, y el sesenta y cuatro le au-
toriza para ejercitar el derecho de
retracto, no es menos cierto que la
mayoría -de dichos inquilinos care-
cen de los medios económicos ne-
cesarios eardadquirirlas, por lo que,
de tiks impedirse estas enajenaciones,
quedaría étubuina-P-arte sin eficacia
alguna :Itp.,thilinall4ad social perse-
guida "lör 6-tifellit'sleyes con el con-
s. ignikniy' ,peijiicto Para un gran con-- ..-

Boletín Otitial [121Egin
• Correspondiente ai dia 15 de Mario de 1948

A I.S1«. O XIII 	 N LI NI. 75

	1 Núm. 1.09731	

nes

aC,

2 Ses
tatia
nos;
ino

ner•
s de
ales
es y
ntra•

idos
scos
ente;
y de

o de
D so,

o; y
velo-
llíbli•
sude,

blies,
n que
en el

'01141,

3 pus,
inie
la111a,

1«mg

-4eg ¡se,DE LA

[1)

Ministerio de Cultura 2024



e
he 62

Ele
tino e
de pt.

y

S set
Juzga.
en a.

unte
de e
10 rN,

z.

36, Hros. Andrés López Arenas,
Aguilar.

37, Trinidad Cañadilla Jiménez,
Aguilar.

38, Manuel Cabezas  Doblas,
Aguilar.

39, Juan M. Pa y an Carretero,
Aguilar.

40, Joaquín Chacón Crespo, Puen-
te Genil.

41, Manuel Llamas Algar, Aguilar.
42, Carlos y Damas° Melero Ro-

mero, Puente Genil.
43, Antonio Reina López, Aguilar.
44, Francisco M. León Jiménez,

Aguilar.
45, Vicente Martínez Mora, Agui-

lar.
46, Francisco Estrada Toro

(Arrendatario Eloy Lucena Aguilar.
47, Marques de Casas Vargas

(Arrendatario Eloy Lucena, Aguilar.
48, Rafael Carmona Valle, Agui-

lar.
49, Pedro Pérez Porras, Puente

Genil.
50, José Jaime Bedot, Puente Ge-

nil.
51, Francisco Lora Galisteo,

Aguilar.
52, Bernabé Pérez Jiménez, Agui-

lar.
53, Pedro Pérez Porras, Puente

Genil.
54, José Arcos Ciaverias, Madrid.
55, Ciriaco Criado Carmona,'

Aguilar.
56, Manuel Llamas Algar, Aguilar.

Ciriaco Criado Carmona,
Aguilar. 	 .

58, José Arcos Claverias, Aguilar.

Recaudación de Contribuciones
del Estado - Pozobianco

N Cirn . 1.105

Concepto de Cano Minas. - Zona
de Pozoblanco.- Fecha del débito
1947. 7- Pueblo de Villanueva del
Duque.
Sr. D. Joaquín Arteaga, Mina San

Joaquín.
En cumplimiento a lo dispuesto

en el artículo 83 del Estatuto de Re-
caudación de 18 de Diciembre de
1928, la Tesorería de Hacienda de
esta provincia dictó providencia de
apremio en los descubiertos y ejer-
cicios arriba indicados; y resultando
usted entre los incursos en el apre-
mio con el recargo del 20 por 100
por único grado, sin más notifica-
ción ni requerimiento se le hace sa-
ber, que si en el término de diez
días hace efectivo este descubierto,
sólo satisfará el recargo del 10 por
100, y pasado dicho plazo sin ha-
berlo verificado se procederá al em-
bargo de sus bienes conforme de-
termina el expresado Cuerpo legal.'

Débitos
Principal, 81'36 pesetas,
Recargo del 20 por 100, 16'29.
Costas y reintegro de expediente,

12'50.
Total, 110'15 pesetas.
'Pozoblanco 6 de Marzo de 1948.

—El Agente, Firma ilegible.
Desconocido en esta localidad.

Núm. 1.106

Concepto de Cano Minas. -Zona
de Pozobianco. - Fecha del débito
1947. - Pueblo de Villanueva del
Duque.

Sr. D. Joa q uín Arteaga.

En cumplimiento a lo dispuesto
en el articulo 83 del Estatuto de Re-
caudación de 18 de Diciembre de
1928, la Tesorería de Hacienda de
esta provincia dictó providencia de
apremio en los descubiertos y ejer-
cicios arriba indicados; y resultando
usted entre los incursos en el apre-
mio con el recargo del 20 por 100
por único grado, sin más notifica-
ción ni requerimiento se le hace sa-

• ber, que si en el término de diez
dias hace efectivo este descubierto,
sólo satisfará el recargo del 10 por
100, y pasado dicho plazo sin ha-
berlo verificado se procederá al em-
bargo de sus bienes conforme de-
termina el expresado Cuerpo legal.

Débitos
Principa1,126`56 pesetas.
Recargo del 20 por 100, 25`j4.
Costas y reintegro de expediente,

2250.
Total, 164'40 pesetas.
Pozoblanco 6 de Marzo de 1948.

-El Agente, Firma ilegible.
Desconocido eo, esta localidad.

Núm. 1.107

Concepto de , Cano Minas. -Zona
de Pozoblanco. -Fecha del débito
1947.- Pueblo de Villanueva del
Duque.
Sr. D. Joaquín Arteaga, Mina San

Joaquín.
En cumplimiento a 16 dispuesto

en el artículo 83 del Estatuto de Re-
caudación de 18 de Diciembre de
1928, la Tesorería de Hacienda de

.esta provincia dictó providencia
de apremio en los descubiertos y
ejercicios arriba indicados; y resul-
tando usted entre los incursos en el
apremio con el recargo del 20 por
100 por único grado, sin más noti-
ficación ni requerimiento se le hace
saber, que si en el término de diez
días hace efectivo este de.scubierto,
sólo satisfará el recargo del 10 por
100, y pasado dicho plazo sin ha-
berlo verificado se procederá al em-
bargo de sus bienes conforme de-
termina el expresado Cuerpo legal.

Débitos
P7incipal, 910'80 pesetas.
R g.cargo del 20 por 100, 182'20.
Costas y reintegro de expediente,

47'50.
Total, 1.140'50 pesetas.
Pozoblanco 6 de Marzo de 1948.

-El Agente, Firma ilegible.
Desconocido en esta localidad.

Audiencia Provincial de Córdoba

Núm. 1.104
ANUNCIOS OFICIALES

El Tribunal provincial de lo Con-
tencioso-administrativo ha acordado
admitir el recurso iniciado por don
Benito Agüera Montes vecino de Lu-
que, contra resólución dictada por
el T. E. A. P. de 8 de Noviembre de

1947 referente a liquidación del im-
puesto de Derechos Reales en expe-
diente 98-45; y que se publique di-
cho acuerdo en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia para conoci-
miento de los que tuvieren interés
directo en el negocio y quisieren
coadyuvar en él a la Administración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a
15 de Mario de 1948. El Secreta-
rio del Tribunal, José Gutierrez de
los Rios. - Rubricado.

Nrnú. 1.156
El Tribunal provincial de lo Con-

tencioSo- administrativo ha acordado
admitir el recurso iniciado por el
Procuredor don Rafael Castirieira
Granados, en nombre de don Anto-
nio Roldán Echa, de Rute, contra
acuerdo de la Comisión Gestora del
Ayuntarniento de su V'ecindhd, de 10
de Enero del corriente año que . mo-
difica el régimen reglamentario de
despacho de recetas para los enfer-
mos de la BeneficeReia municipal;
y que se publique dicho acuerdo en
el BOLETIN OFICIAL de la provin-

cia para conocimiento de los que
tuvieren interés directo en el nego-

cio y quisieren Coadyuvar en_ el a la
Administración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 17
de Marzo de 1948.- EI Secretario
del Tribunal, José Gutierrez de los
Rios. - Rubricado.

j 	 21, 	 A L)

CABRA

Núm.,. 1.076

Don Antonio Mionna -Laque, Oficial
-Habilitada de eSte Juzgado en fun-
ciones de Secretario de la misma.
Certifico: Que en este Juzgado se

tramita juicio verbal de faltas bajo el
número 11 del corriente ario, por es-
tafa a la RENFE, contra -Francisca
Camacho Pardigo, cuyo domicilio' se
ignora, se„formuló la siguiente tasa-
ción.de costas que copiada dice así:

Cumpliendo lo mandado por él se-
flor Juez en la providencia anterior yo
el Oficial Habilitado en funciones de
Secretario formula la siguiente tasa-
ción de costas que sigue.

Por derechos del señor -Juez Fis-
cal y_ Secretario en el presente juicio
y ejecución de sentencia, 23 pesetas.

Par los derechos del Agente judi-
cial y ejecución, 7,50 pesetas.

Por indemnización al perjudicado
8.80 pesetas.

Por reintegre del expediente, Vi
pesetas.

Total pesetas 46,30.
Y para que conste y se inserte en

el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia para que le-sirva de +mitificación
en forma a la inculpada, expido el
presente en Cabra a 11 de Meza de
1948.—Antonio Moliat.—Vi4O bue-
no: El Juez municipal, Firma ilegible.

FUENTE OBEJUNA

• Núm. 1.080

Don José María Luque Cuenda, Juez
,de Instrucción de Fuente Obejuna
y su partido.
Pioir virtud del presente edicto que

se insertará en el BOLETIN OFICIAL
de esta provincia se interesa de toda
clase de autoridades tanto civiles co-.,

mo militares y demás
la Policial judicial, procedan
busca y rescate ,de 38 gallinas
llos, un pavo y 2 pavas de di
plun.ajes, sustraídas en la no
día 3 al 4 del pasado mes d
de la.finca "La Juanita", ten
Belmez, y propias .del vecino
riernoya, Manuel Angel Romín
mírez, y caso de ser habill
nuestas a disposiciáru de este
do con la persona o personas
yo poder se encuentren.

Así lot he acordado en el
que instruyo con el número 8
año.

Dado en Fuente Obejuna z
Marzo . de 1948.—José María
-7-E1 Secretario, José Sánch,e

Núm. 1.083

'Do'n José María Luque . Cue

de esta provincia se interesa de todi
se. insertará. en

clase de autoridades tanto civ iles

de Instrucción de. Fuente Obejuri

Por virtud deelipareosLenuteiN. ed(i rtoicl
y-su parlidoi.-

mo militares y d emüs."individtt
la Policía judicial, proceda

s

 n 
a

busca -y rescate de nueve . lechones
las seria siguientes:

eSo"ei:

De unas dos arrobos de peso cl
uno, siete de ellos tienen en 

a rt

ú

derecha 'unja Taja en la > paree antei(k
de la misma y Otra raja en :a patt

posterior de la oreja izquierda,
otros dos con la oreja izquierda n•

jada por la punta y la derecha corui"
da por el 'mismo lado, entre ellos sio
lechona con laS nalgas blancas ‘...t
lechón con las mismas serias el
de - ellos. negros con pelos •canos,sts;:
traildos en, la noche del 2 al 34.:
actual de la finca Majada de
Cuernos de. este término, y caso

ser habidos sean puestos a disF
ción de este Juzgado .con la peron

personas' en cuyo poder se encv-
tran..

.A.sí lo he acordado en el
que instruyo con el número 3:: -de F
ario por sustracción

Dado en Fuente • Obejuna a L:.
Marzo de de 1948.—José Mariä
Cuerida.--El Secretario, José SI:
chez.

Mira. 1.085

Angel 'Aranda Murillo, de 29 3i:

de edad, soltero, hijo de Antonio.
Rupetea, natural de Hinojosa dele,
que, vecino de Peñarroya
Alegría número uno, proles
campo, eon instrucción, proctsglo,4
el sumario del Juzgado. de Instru'
de Fuente Obejuna número 106,
1946; por robo, comparecerá ant.

.Au,diencia Provincial de Córdol)
el plazo de diez días para cOflSti

,en prisión, apercibido de. que si:
lo verifica será declarado rebilde.
rándale Ice demás perjuicio: a
hubiere lugar.

Al propio tiempo se interes a d/'

,da clase de autoridades, tallo
les. colmo Militares y 4imáS I1

duos de la Policía . Jüdicial
dan a la busca y captura 2 eiff

rido- individuo poniéndola, cal
ser habido a disposición 4e l84
rioridad, en prisión decretnaidos,i•

auto fecha 16 de Febrera
Se llevare a efecto Se
seguidamente por telégrafo.

Dada en -Fuente Obejunt

Marzo de 1948.—El Juez do
ción, José María Luque Ct
El Secretario, J'asé Sánchez.

•"11,1
DO,

J.

a
fag

ena

lar, PROVINO' A L

N

Islas
tos a
prorn

Se
temí'
Estad

Ar
de su

Ar
el no

La:
en lo!
Gobei
rän a

(12]

Dele

JUNT

Notar

El 1
de Ab
44009
Marzc
vincia

Cor
sen te
dican
de la
23 de
sobre
colale
que ay
ma, di

1.°
la fech
tes de
elabor,
100 de
nido y
fabrica
de lujo
teca de
libre d
nal el p
una de
que el I
fijado.

2.° 1
se aju.s
siguieni

28 Po
pio de c

18 po
2 por

O avella
52 po

40 po
pio de c

pc
7 por

frutas Si

2 	 BOLETIN OFICIAL

Ministerio de Cultura 2024


